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VERDADERA RELACIOKI | | | 

& 

&S6 DE L O S MOTIVOS Q V E H V V O 
para trasladar las Religiofas Défcaí^ásdc el 
Convento dé San Iíldoro de la Ciudad de 
Ciudad-Rodrigo, del Ordetí de N . P. S., # 
Francifco, que tenían dentro de dicha Ciu- j & „.« 
dad?inmediato á la Muralla5y a la Puerta que' §§§ 
i laman del Conde, ala Capilla, y Iglefla del & $ | 
Marqués de Cerralvo, que comunmente fe § § f 
denomina afsi, aunque la fundo el Eminen- | f 
tifsimo feñor Cardenal Pacheco, por averie ' 

dexado á el Marques el Patronato,como 
Cabe9a de fu Cafa5y Familia. 

r ? „$ DE LOS P R O C E D I M I E N T O S , ™ 
| # | juntamente de el lluftrifsimo feñor D. Fr. | f | 
| % Francifco Manuel de Zuñiga Soto-Mayor y | § J 
&m Mendoza, Obifpo de dicha Ciudad , como! p f 
111 d e f u P r o v i f o r 4 Y icario General Don Juan'" '*' ~ 
'&d&g d e Sarna.Arcediano de Catmzes,Digni-
I I I d a d 5 7 P r e b e n d a d o d e l a Santa Iglefia 
&&£ Cathedral de ella. 

S O B R E 
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Coro ,j/ /¿¿gfc ̂  dicha Capilla 3 con los Quartos que en ella fe j &ff i« 
les feñalaron para fu Vivienda, Fundones tievulares v %e+ 

§ § £ § I f W ™ ¿e Sacramentos M auando fe trasladaron k dicha Mefia3 I & ? ? 
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BJi i. . 
Viendo determinado la Mageftad de el Rey riuéftro feñor 

Don Phelipé V¿ (qué Dios guarde) el fortificar la Ciudad, 
y Plaza de Ciüdad-Rddrigo ¿como Antemural de fu Tier

ra , y de toda Gaftilla la Vieja, hecha planta para fu fortificaciqn,fé 
reconoció por los Miniftrds Reales fer riecéfíariojéritre otras cofas i 
demoler todos los Edificios ¿ y cafas inmediatas a la Muralla,para 
terraplenarla por lapárte de t4eptro , y dar lugar, arque por todas 
partes püdiéíTe correr lá Ártilleriá.s y cdmunicaríe los Sdldados de 
la Guárnicidri > para las Rondas, y Centinelas, y por el conííguien^ 
te deberle arruynar >y echar a elíueld el Convento dé dichas Reli
giofas , como inmediato a ja Muralla, de que corífultado, él Rey 
nueíiro feñorfue férvido de mandar fe demolieOfe, por cdnvenir 
afsi a fu Real férvido, y ceder en vtilidad > y beneficia común ,. afsi 
dé dicha Ciudad, cómo de toda la Tierra, y Provincia yprefinien-
doíelo afsi á el Rmo. P. M. General de dicha Orden > para que co
mo Prelado de dichas Relijgioías cuydafílde la traslación de ellasy 
paíTandolas á las Cafas Principales de el dicho Marqués de Cérr'al-
yo, ya la dicha Igleíia, y Capilla queeftá inmediata a ellas, de 
que fu Mageftad con los motivos referidos, hizo gracia, y concef-
íion a dichas Réligioías, Cdrí coníentimiento de el dicho Marqués, 
b con lá plenitud de fu poteftad Real, con expréífa orden,. dirigida 
á el feñor Obifpo de dicha Ciudad, y á el Governador Político, y 
Militar de ella, páíá que vilo, y otro püíieífen erí poíTefsión á las 
dichas Religiofás,afsi de la dicha Iglefia, Como délas Cafas dichas, 
qué defde luego aceptó el RrWo. P. M., General, feñalando las refe
ridas Cafas para Vivienda ,• y Convento de dichas Religiofas, lue
go que eítüvieífén con cláufurá, como támbiem la ayuda de cofta 
de 7^. reales, que fu Mageftad, con fu Real, y piadofo animo fue 
férvido de mandar librar dé limofna, para cerrar láclaufura de di
chas Cafas quefervian de Quartel de Soldados, y ponerlas decen
tes para la vivienda de dichas Religiofas,defpaehando orden, y 
patente para la exeéucion de lo referido, en fuerza de la poteftad 
que por la Sede Apoftolica tiene fobre todos los Religiofos,y Reli
giofas de dicho Orden. 

§• !!• 
Executófe la traslación el d ja i y. de Febrero, ó el que por ver

dad pareciere, de efte prefente año de 1709. en la forra.1 pre
venida por el Rmo. P. M . General, acompañadas las Religiofas de 
la Comunidad del Convento de Nueftro Padre San Francifco de d i -

cha 



cha Ciudad, del Cavallero Governador, y de otras muchas Per
lerías , todo conconfentimiento del feñor ObifpO; quien las recibió 
con grande benignidad a la Puerta de lalgleíia de dicha Capilla, y 
deípues deaver hecho Oración en ella, las introduxo en los Quar-
tos que eftán fbbrcíu Sacriftia > los quaíes íeñalo para íu vivienda, 
y claufura, en el Ínterin quelas Caías de dicho Marqués íé aífeá-
Van, y poñiancon ella, dexandolas afsirnefmó la Puerta que def-
de la dicha Iglefiá dipaflb álos dichos Quartos {, por regular para 
proveéríe por ella de lo rteceíTario > y para-que por allí fe le admi-
niífcráífen los Santos Sacramentos, íeñálañdo Aliar para el Sagrario 
del Sandísimo Sacramento, y licencia para que el Vicario de las Re-, 
ligiofas lasdixeífe MiíTa en él Mayor de dicha Capilla, con conce-* 
fion del Coro vnico que ay en ella paira pbigárlás^ Oras Canónicas, 
y demás Exercicios Eípirituales a que eftán obligadas por fu Recría, 
y Inílituto; de todo lo quál han vfado quieta->'f pacificamente, y 
líncoñtradicion alguna,' y Con comün cohíeñtimiéhto, afe del fe-
ñor Obifpo, como de los Capellanes de la dicha Capilla, ctefde eí 
xlicho dia 27. de Febrero j hafta el en que fe movió el litigio que fer 
f eferirá,íin perturbar las Réligiofás, y Vicario l los Capellanes ert 
fus funciones,! las Oras que han querido executarlas, eligiendo 
Aras para las fuyas > y cumplimiento dé íli Inftitüto, y eiñendefe a 
lopreciíbk bbm'u 

•Dióie principió a el afleo de las Cafas, y á cerrar, y poner en 
perfección la vivienda, y clauíiira dé eÜasi en qué íé pufo toda apli
cación , y cuydado, por la inéommodidad que pádeciañ las Réli
giofás en los Quartos referidos, por fer tan eftredios \ que era prê  
cifoeftuvieíTenlasRelígiofas vnas quafi íbbre otras \ enfermas , y 
lanas \ firvieñdo de Cozina, y de las derriás Oficinas ¡ por no aver 
allí otros Quartos para los meneftereslj y eftando vno ¿ y otro en 
rormabaftante,fe abrió puerta en la pared que media entre las » 
chas Cafas, y el Coro» para qué quedaííen comunicables cori él 
tapiando él Caracol que defde la dicha Iglefia,ylncluíb en la dicha 
pared, intermedia íiibe á el Campanario \ y Texados de dicha Cal 
pilla, como perjudicial á la claufura, por las muchas ventanas que 
ay en el, que caen fobre el Clauftro, y Patio de dichas Cafas, def
de donde íe regiftraVa y k> interior de dicho Convento , reíérvan-
do la Puerta que da paífo a los dichos Quartos , y Lé fe l e f c g a l ó 

para Confesonario, y Comulgatorio ) hafta tanto que én *Hb 
convenientefe le feñalaífe vno ¡ y otro , y que fecho fe pudieífecer

rar 



í 
rar con filiares de Canteria, el portado que ay en dichos Quartosi 
para entrar en el Corone que necefsitan las Religiofas, por nó 
áver otro, como va dicho, en la Iglefia, ni parte, défde donde pue
dan oír MiíTa; de cuyo hecho noticiólo el feñor Obifpo, y dé eftár 
las Religiofas vfando de todo lo referido , como también de las di
chas Caías, que el Rmo, P. M. General las tenia, y tiene feñaladas 
para.fu vivienda 4 y claufura.5 paísó á reconocer efta con vno de los 
Notarios de fu Audiencia, acompañado de los Reverendos Padres 
Fr, Juan Blanco , Lector de Theologia, y Guardian de el dicho 
Convento de San f ranciíco /y de Fr. Franciíco Suarez, Difinidor 
actual de la Provincia de San Miguel de dicho Orden. El dia \f. 
de ]unio de dicho año > entrando pof la Puerta regular, que nueva
mente fe ha feñalado en dichas Cafas, y Gonvento,y aviendolas 
reconocido , y eftár en perfección la claufura,fe retiró fin hallai 
otra novedad, ni cofa digna de nota a fu parecer, que la comuni
cación de las dichas Cafas, con el dicho Coro, por vno de los Án
gulos del Clauftro, y la condenación del Caracol>j de que manifefc 
tófentimientoSjfuponiendoíerexceíTo el aver abierto la puertâ  
como todo ló demás} y averfe por ello violado la claufura, paíTan-
dofe a vivir las Cafas, y faliendo de la que fu Iluftrifsima feñal& 
quando fe trasladaron, dpj 

foiíi IV.. d b : 

Con efte motivó dio principio a proceder contra las Religión 
fas, moftrandofe Partes el Fifcal General del Obiípo; y los Cape-¿ 
llanes de la dicha Iglefía ¿ y Capilla -, fuponiendo vnos, y otros efc 
tar violada la claufura, por lo que vá referido, y no poderfe man-* 
tener en los referidos Quartos, y Coro, para obfervarla, y aver lle
gado el cafo de poder el feñor Obifpo por efta caufa proceífailas fifi 
embargo de fus exempciones, por la difpoficion Conciliar del Tri-
dentino, referida en el capitulo f. de la Sefsion if. de Regularib4. 
Y porque eftando cometido a fu Iluftrifsima el feñalamiento del 
Coro, ConfeíTonario > y Comulgatorio , por orden del Rey nues
tro feñor y participada por mano de fu Secretario Don jofeph Grt* 
maído, en Carta de 1 f. de Mayo de dicho año, y la compoficiorí 
de las Religiofas con los Capellanes, para el vfo de la dicha Iglefia, 
y de los fitios en ella para los dichos minifteros, era exceCfo arrogar 
las Religiofas,y apropriarfe efta elección, perteneciendole a fu 
Iluftrifsima por lo dicho, y por feria Iglefia de fu jurifdicion ordU 
naria, y en perjuyzio de ella, y de los dichos Capellanes, a quienes 
fe quitava el Coro para cantar las Millas, y Ora s Canónicas, a que 
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(Un obligados por la diípoíicion de el dicho feüor Erninentrfsimo 
«Cardenal j en cuya virtud fe mando á las Religiófas que dcfoeupaf-
renlosdiehosQuartos^yel Coro % cerrando'la puerta abierta en 
la pared ̂  intermedia para fu comunicación con las Cafas, y abrien
do la del Caracol dentro de cierto termino, fo pena de Excomu
nión mayor , fin reparar, que aunque las Religiófas, como eíentas, 
noeftavan obligadas á obedecerle en executarlo \ las dexava fin 
Iglefia, Coro, y Comulgatorio en ella \ todo contra el orden del 
Rey nüeftró feñor, y contra lo mefmo que fu Iluítrifsima las tenia 
concedido; y aunque no Mes notifico efte Auto perfonal mente, 
paíTado el termina, y precediendo otras diligencias que fe iuponeiV 
fe defpacho contra ellas carta declaratoria i mandándolas poner erl 
las tablillas, añadiendo en ella nuevo mandato, para que los dichos 
Reverendos Padres Guardian, y Difinidor, y el Padre Fr. fuan Za-
valles,, Vicario de dichas Religiófas, debaxo de la dicha'Cenfurá 
de Excomunión mayor, dentro de cierto termmolaá precifaífen I 
la execración de lo referido$• y por no averio hecho fin embargo de 
aver refpondido no teníanjurifdiccion, ni poteítad fobre las Reli-
gioías, donándoles por inobedientes; les dedaró afsirneímo ñor 
Excomulgados, publicándolos por tales i en la forma que í toda 
la Comunicad de dichas Religiófas, pallando ¿agravación, y ^ 
gravacion de las dichas Ceníüras,conio también á íacar elSantiís-
mo Sacramento del Altar Mayor deladicha Capilla, y el Sagrario* 
c ^ c o n e l m e f e ^ ^ 

radoaeo^Iglcfia y Cap.Ua,con licencia;y « f a f e & k S 
c o m o v a 4 ^ ^ f £ g j g 
Santalglefia^^^^ 
UdichaCapilla^araque de efta forma quedaííen « f i las 
Rehgiofas de oír Mifla,, y de la Recepción de S 2 Ü S S 2 K 
cibiendolas, que de no defor.m^ ÜÍAI U r\ ^"cntos \ aper-

va, y declaro por lugar profano lalglefia de dicha. Capola < W 
tos.yCoro 5 fi n a t e„deráaverfeerigido, T f l l n dadotn i f e para tener Sacramento, con a u t o r í a P^.'C • ^ íf t®1 

manéela con efta exempeion, y p r e v i a n n 1 ¡ S K u Í E ? ' 
arri.ba , dando licencia o a r a E T , ' P ° r I O 3 u e v * d i c h í ) 

' 3* * • 
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., Cotitinüaronfe los apremios a el ver que las Religiofas fe matí* 
tenian en el Coro , y Qüattos referidos, protexidas del orden del 
Rey nuéftro íeñor, y del derecho que íás áfsiftiá por efta gracia j y 
en cuya poíféfsion eftávan con coníéntimientO del feñor Obifjtó, 
proveyendo Auto pata que el GoVerriador Político, y Militar de 
dicha Ciudad impartiefle el auxilio Real, quien con confejo de fü 
Alcalde Mayor Don jofeph García j le impartió íin el menor re
paro en rflateria tan grave, y perjudicial, y de cuya execución fé 
avian de feguir tantos efcandalos que fe huvieraii evitado, fuípen-
dieñcíoló nafta que Confultado él Rey nueftro féñor, y el Real > y 
Supremo ConfejódeCaííilla¿de dónde dimanó la¡ dicha gracia, 
dieífen providencia en éíiániateria-, y acompañado de dicho Al 
calde Mayor, dé fu Familia, y de otras muchas Perfóñas, ocho 
Fufileroscon Vayonétas, y algunos Oficiales Árbañilés, y Carpin
teros ,:páfsóa la dicha Capilla, y abiertas las Puertas fe entraroií 
dentro , déxando los ocho Fufileros en ellas, con orden de que no 
dexaílén entrar Religiófo alguno de San Francííco, défeftimandtf 
las proteínas, y requerimientos qué eftos hizieron antes dé la entra
da , fobre qué no fe quebrantaffe, y violarle la dicha claufura > pré^ 
viéndolas continuarían al ver exécutadas, tatítás violencias en per-
juyziodel derecho de dichas Religiofas., y de fus exempciónés, y 
previiegios ; cuyo orden fe executó fin dexarles entrar, y pafían -
dofe el Alcalde Mayor, y otrosMiniílrOsárégiftrar las perfonas de 
dichos Religiofos, preguntándoles íi Uevavan arma§;., como íieító 
fe huviera de defender* more caftrorum * originandofede efta nove
dad vn tumulto tan grande, que no cabia la gente- en la Plazuela 
que ay, confer tari efpáciofa, entre dichaCapilla, y la Santalgle-
ílaCathedrah y aviéndo precedido lo que va dicho ,fe principia
ron las violencias Reales, y efeótivas. El dia i \. de junio de dicho 
año, entre Vna, y dos de la tarde > mandando el féñor Qbifpó a los 
dichos Oficiales rompieíten la puerta del Caracol > que executaroit 
luego i defpreciando las protéftas, y requerimientos que la Abade-
fa, y Religiofas le hizieron de dar quenta á el Rey nueftro Señor, y 
á los Tribunales que le fueífen competentes; y abierto él paíío fe 
fubieron Eclefiafticos, Seculares, y Oficiales dichos a el Coro, pa
ra con la meírtia violencia introducir las Religiofas, que feriafr cer
ca de dozo, de las mas ancianas de dicha Comunidad, que fe baila-
van encl dicho Coro, y Quartos dichos,á las referidas Cafas; y en 
vifta de fu refiftencia fe mandó cortar parte del Ángulo del Cláuf* 
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tro por donde Te comünicavart las dichas Caías, y Convento , con 
la dichaígleíia, y Coro, cerrando la puerta abierta en él, y dexan* 
do cortada la Comunidad , y el Caracol abierto, y las ventanas qu 3 
ay en él , defde donde fe regiftra el Claufti-o, y lo interior del Con -
vento, como va dicho ; y a cofa de las feis de la tarde íe retiro con 
fu acompañamiento, deípues de quatro horas y rriedia,de efta tan 
grande tribulación, y efcandalofo combate, cerrando las puertas 
de dicha Capilla, y dando orden a los Fufilef os para que las guar-
daífen,findexar entrar a perfona alguna, ni menos háblaífe con 
las Religiofas, ni que fe les miniftraífe, ni dieífe alimentos algunos 
por puertas, ni ventanas, que obfervaron los Fuíileros con tal ri
gor, que en dos días que eíiuvieron de efta manera no fe les conce
dió, ni aun pan,y aguayni quifo concederlas el feñor Odifpó eífe ío -
corro,defpreciando lasfuplicas que diferentes perfonas le hizieron; 
y en vifta de tefontan inaudito, y ..porfiada violencia, rtoexecutada 
jamás con vnas pobres Religiofas, ni digna de executarle con los 
Reos mas Facinorofos, y mucho menos eftando las referidas Ino
centes , y inculpables en lo arriba relacionado; añadiendo agravio 
á agravio, y violencia á violencia, fe bol vio a infiftir en la referida 
el dia if. de dicho mes, y año, paífando á efta diligencia el Vica
rio General del feñor Obifpo, acompañado de la Jufticia Real de 
©tros muchos Miniftros > y Oficiales 5 y aviendo entrado en la ígl e-
lia,mandó fe rompieífe,y abrieífe la puerta que íe le feñaló para re-
glar,paraComulgatorio,yConfeffónario,y fube a los dichosQuar-
tos,y Corojy abierto el paífo facó por fuerza del á la Abadefa,y de
más Religiofas,fin embargo de las proteftas q nuevamente fe hizie-
ion fobre el quebrantamiento de claufura,y nueva violécia, pallán
dolas por la ígleíia, y introduciéndolas en el dicho nuevo Conven-
to,por vna puerta de vn Taller que comunicava con dicha Capilla* 
que no pudieron refiftir, yá por mugeres, como por til fuma de
bilidad, caufada de la hambre, y fedque padecieron, dexando á las 
Religiofas fin Iglefia, Coro, Confesonario , y Comulgatorio , tah 
contra el orden, y gracia del Rey nueftro feñor, y fenalamiento 
fechó por el dicho feñor Obifpo, quando fe trasladaron á dicha 
iglefia, y Capilla. . j , ^ , 

§* VI. 
Las Religiofas no comparecieron en todo el tiempo de tantos 

atropellamientos, y violencias ante el feñor Obifpo á declinar ju-
nfdiccion,aíTeguradas de fu inocencia,y modo inculpable en lo que 
avian obrado/in exceder en manera alguna de las ordenes del Rey 
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-niieftro Tenor, y del Rmo. M. General de fu Orden'; cómo tarribierí 
por no aver Procurador, Efcrivano , Notario, ni otro Miñiftrd 
Éclefiáftieo, ni Secular que quifiefle hazer diligencias en fu nom-¡-
bíejporel grande temor, y refpe&o que tienen a íií lliiílnfsima, 
reconociéndole tan empeñado en la execucion de tantas violeríciasj. 
las anales concluydas, como va dicho, otorgaron poder, como los 
tres Religiofos, y con él comparecieron ante el leñar Obiffo ,f 
poí aver remitido el conocimiento de la catiía á fu Provifór, y VU 
cario General, fe prefentó ante íli Merced ei pedimientó en nóm^ 
brede dicbosReligioids, y Religioíás, declinando de fu jurifdic-
cion,alegando fobre la nulidad de dichos procedimientos, y pidien
do abíoiucion de las cenfuras,én cafo de no fer nulas, Como lo fue > 
ron, v fon,por defecto de jurifdiccion, por fer los declinantes exen
tos déla jurifdiccion ordinaria, yante todas cdfai fe reftituyeífeñ 
las Religiofas alapoífefsion del Goro, ígleíiá, Quartos, Comul
gatorio j y Gonfefíbnario 3 en que eftavan quando fe principiarori 
las dichas violencias , por no aver otros fitios, y lugares, ni 'frlcftá 
donde alabar áDios, nipudieífenrecibir los Santos Sacramentos, 
que les referidos de que eftan defpojadas \ y que fe le aíignaron por', 
fu lluftrifsima, quando fe trasladaron de el dicho fu Convento á la. 
dicha Capilla, y ígleíia, y Quartos de ella, y antes de dar traslado, 
ni audiencia a los que pretendieífen fer partes'en efta caula ¿con 
protefta de cónteftar qualquiera demanda ante el juez que les fuef-
fe competente, eftando plenamente reintegradas, y reítituydas del 
defpojotan notorio, y evidente, que dé Contrario no fe puede ne
gar fin aver fido oídas, y vencidas las dichas Religiofas en contra^ 
dítono juyzio ante juez competente , que de fus caulas pueda ./jr 
deba conocer > apelando a el mifmo tiempode qualquiera denegar 
cion tacita,ó expreífa, y de proceder ad vkerióra * con protefta de 
la nulidad, y del Real auxilio de la fuerza •, y quando fe efperava 
que en villa de la notoriedad de todo lo referido, y de la nulidad dé 
dichas cenfuras fe dieífe providencia prompta a todo ello, quitan^ 
dolas de las tablillas, por no admitir lo pedido dilación alguna, v 
fer vngravamen continuo , executado fin jurifdiccion, principio, 
ni motivo en que fundarla; el prdveidbque fe dio , fue vn mero 
traslado a el Fifcal General, y a el Capellán Mayor, y Capellanes 
de la dicha ígleíia, y Capilla > de que las Religiofas, y Religiofo¿> 
como de nuevo agravio, y gravamen ••, nuevamente ápelaroi<f"pi~ 
diendoteílimonio , que no fe le mandó dar , repitiendo las mefmas 
proteftas con el auxilio Real de la fuerza, y aunque fobre ello fe hi-
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zo requerimiento á el Notario, por ante quien fe preíentaron di
chos pedimentos, lo que reípondió fue , que de los Autos no conf-
tava averíele otorgado apelación alguna, ni menos m andadofe dar 
teítimonio de ellas,que íi fe le ordenarle por el feñor Provifor cum
pliría con la obligación de fu oficio, 

SUPUESTO EL HECHO , Y L A REALIDAD D E LOS 
procedimientos de el feñor Obifpo,fobre ei contenido de todo 

ello, fe ofrecen las Queíliones, y Dubios íigiúenteSj en que 
fe pide j y defea refokicion. 

D U B I O l 

S I las fyljgfofa.pudieron'abrir puertaen la pared, que media entre el 
Coro3 y Cafade ellMarques ,eflando ya efias con claufurasy con
denar el Caracol que fuhe 4 el Campanario, y Te xados de la Iglefij, 

fin incurrir por ello en pena alguna} 

D U B I O IL 

S I Violaron claufura ¿paffandofe a las dichas Cafas , luego que la tuvie^ 
ron,for las referidas acciones s o reteniendo los Quartossy Caro que fe 
ksaV'mfeñatadopor ella en fu traslación a la Cu-pilla ¿de/pues de1 

aVejfepajfadealas Cafas? 
D U B I O III. 

S leí feñor Obifpopudoproceden contra ellas, pobre qweVátuafjw los 
Quartos,y Coro dichos, luego que fe piaron a las Cafas, cerrando 
la puerta que fe abrió por la comunicación >y abriendo el Caracú que 

avian condenado vyfipor nofer eflos motivos juftificados > ferian invalidas, 
y nullas las cmfuras que centra ellas libro ,por no aVer obedecido efte manda* 
to, como contra los fyligiofos ,por no aVerprecifadoles a que leohkciefjm, 
como los demás procedimientos expresados en el hecho:i<?cl 

S 
D U B I O IV. 

l ^ ^ ^ ^ ^ M ^ ^ i ^ ^ É i ^ ^ r)„anos ¿e, 
benfer refittutdas ante omnia,yantes é dar audiencia k los que en 
efte negocio fe han moftrado partes? 

- . . . • • • . • . i 



%EStVESrA A LÁl Qj/B$tlONÜ$» í Vf'BlOÉ 
que fe propoHeríi 

Muchas forl las qüéítidnes que íé han movido de él hecho 
relacionado, íín otras que fe pueden excitar, y tratando-
fe -, y corttrOvertiendofe en todas ellas de acciones, y prd^ 

cédimientos de vn feñor ObifpO, coníxituldo en tari alta, y fagradá 
Dignidad, áquiértporéílétituló,y por fuPerfoná fe debe tañía 
veneración, y refpe¿t.o>fe prdteftá que lo qué fé dixére por lá refó^ 
Ilición de los Dobios pr*ópdeftos, vá folo dirigido á lá marirréft-á-
don de la verdad , y de lo jufto > ó ifijüíto dé lo obrado, fe aninítí 
de ofender a éfte Principe, y Prelado én manera alguna, 

i C^ Üponiendofe en el hecho, que el Rey rtüeftro feñor, pof 
caufa publica, y denlas que en el fe refieren , y por con
venir á fu Real férvido, mandó demoler el Convento dg 

íasReligiofasDeícalcas, y que fe trasladaífen ellas 1 la Igle'íia , f 
Capilla de él Marqués de Cerralvo, de que las hizo gracia, f con-
cefsion , como de las Cafas immediatas á ella, prOprias de dicho* 
Marqués; cuya traslación fe executó el dia 27. de Febrero de 1 f%$ 
con licencia dé el Rmo. P. M . General de él Orden de San rrancif* 
co > de quien fon Subditas , como perfonas que viven debaxo dé la 
primitiva Regla de Santa Clara, y confentimientó expreffo de eí 
Iluílriísímo feñor Gbifpo de Ciudad-Rodrigo, quienes en el inte-
rim que fe ponian las Cafas con la debida claufura para la vivienda, 
y fe difponia todo lo neceíTario para el cumplimiento de fu Iriftltii-
toReligiofo,feñalaron por claufura los Quartos que ay fobré la1 

Sacriftia de dicha Iglefia, que fe comunican con el Coro, ó Tribu
na de ella *, y por puerta reglar, la que defde d icha Iglefia da paíTo 
á los dichos Quartos, y Coro, donde fe las feñaló Comulgatorio; 
y Confeífonario, hafta tanto que en parte commbdade dicha Igle
fia, y Capilla fe feñalaífen litios para lo referido, y fe pufieffert en 
perfección, y vfuales por las Religiofas, todo en execucion de el 
Real orden de fu Mageftad ; y arreglandofe el feñor Obifpo á él, eñ 
la forma que por carta orden fe le previno, como a el Cavalléro 
Governador de dicha Ciudad, para la entrega, y poífefsion délas 
Cafas -, que todo ello fe afsienta por cierto, y fin controveríuren ef-
ta materia fe refponde a el Dubio; Que las Religiofas pudieron licita-
mente jfin incurrir en pena alguna > roniper la pared fue meihwtt-* éCvro, 

y las 



y las dichas títfkSi luego fue efiuvieron con cLiuí^"a¡, de Kan ¿olas con comu
nicación con el, [mra cumplir con fu ínftituto3o)r Míjja>jt recibir los S¿intoí 
Sacramentos,y tapiar a/simifmo el caracol, que indujo en dicha pared, da* 
búpajjo a el Campanario de dicha Iglefia, 

2 Pruebafe efta conclufion,porque íiertdo la gracia de fu Ma-
geftad de Iglefia,y Caías,que vno,y otro es neceSario, para que 
tenga con verdad el titulo de Convento , yMonafterio 5 fué vifto 
conceder la comunicación de vno, y otro, como precifa yá para vi-
vir las Religiofas, como poralabar á Dios nueftro Señor en el Co
ro, pk Mifía, y executar otros exercicios .espirituales, proprios de 
fulnftituto, y Regla; porque quandoíe concede vna cofa, fe en
tiende concedido todo quanto es ñeceífario para el goze, y vfo de 
ella, ex leg. 1 .ff de hmfdicl. omnium iudiéum, leg. ad rem fnobilem, §. Qui 
procuratorem/ff. de Brocur atoré, leg. i.§.i.ff. Si Vfusfru&us peUt. leg» 
34- Quihtibet. ff.de fe-rYit. rufl.prdd. leg. i.§.f¡n,jfi deO/fic. eius cui 
Ma>ídatdeftwri/diB:D.$úva¿. de %egia Trotctl. i.p.cap.i. exnum. 
%9»yfaue ad >«£$. Antón.Gómez in Íeg.j6.Taurijmm. 16. Caílillo 
de Tertijs, cap. 8< Y a no fer efto afsi, y deberfe entender de efta ma
nera, fuera inútil la gracia de fu Mageft.puesni las Cafas fin Iglefia, 
Coro,Conféífonario, y Comulgatorio,fueran verdadero Monaf-
terio,ni todas eftas .cofas,fin Gafas para vivir las Religiofas, pudie
ran tener eíle nombre, ni feries de vtilidad, y provecho, exdiSlis l 

l Añadefe á eftos fundamentos tan legales, la neceísidad , y 
fuma incomodidad que padecian las Religiofas,que fuben de vein-
te,eftando reducidas á vivir en los Quartos,y Coro dichos,que por 
íer tan eftrechos, y no aver en ellos oficinas, era preciíb firvieífea 
de todo, citando las enfermas con las fan^fin feoaracion, de que 
^ l an re íu l t a r muchos danos, en eípecial por feryi entrado el 
fcltio; y hallándole en efte.aprieto, quien duda, pudieron licita
mente abnr la puerta, para la comunicación con las Caías, eftando 

B^oUraa^artj^xwmat, 1 5 *. num.,, <? *. Salgad, de fe ¿ J 

Hs tffil* f : 3 m m 10h ídem de ̂ »^A^* 
aq¿¿.i.part.cap. 1 o. §%Vmcoynum.i 10 
racll S S ^ P r e C l f ó ° n * % 'd h e c h o ^ condenar el Ca-
raco pue» teniendo ventanaspor lo interior de el nuevo .Conven-
to,fuemexcufable por evitar elregiftro de él, y pa (la rruyor o b 

fervanc.adelaclaufuraXonquefe'fat^eakíexa^/íbpt-

ten-
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/ . 
ténde dar fobte efto,y con que el incomrriodo de privarfe de el vfó 
ik la campana, tiene el remedio de paitarla a él campanario de el 
lado izquierdo de la dicha Igleíia, de que pueden vfar los Capella
nes, luego que a las Religiófas fe le feñale,y ponga Comulgatorio, 
y Confesonario, en parte ¿ommoda de ella, por no avér otros que 
los íeñalados ala puerta que da paito á los dichos quartos., cuyo 
óbice quitado,podrán vfar dé el dicho Campanario, y quartos di
chos, cerrando la puerta3quie dé ellos da pallo a el Coro, pues dé 
eíle no puede pribarfe á las Religiófas, cómo tan rteceífario para 
oir Miíía, y para las demás funciones de fu Inftituto, por lo menos 
en el Ínterin que no fe hazé,y pone en perfección otro en parte com^ 
modade dicha íglefia, mayormente, no teniendo necefsidad dé él 
los Capellanes para fus funciones, qué pueden executar en el plana 
de dicha Iglefia, como en otros tiempos han executado* 

farmrefponder k efte Vubio, [era necesario fuponer los prihápios precifos 
en efta mate ria.de donde a de dimanarla refokaon. 

5- Lo primero ¿laufura én Monaftério de Religiófas, fe entien
de, y llama, todo lo que fe incluye de la puerta reglar adentro 
donde viven, fin compréhenderfe en ella la Iglefia,Gradas,ó Locu
torios, Cafas de Criados, y todo aquello donde entran comunmen
te los Seglares, /frfBarbof. de Toteft. Epifi. 3 .part.allegai. 102 .Villa
lobos inSumm.i.part.tráÜA^¿ffi-*4*nnm* l 4- LezanainSummí 
qudjl.regulcapas'nun.i 8* íbi: Locusclaufum, ex quoprobibítum efl 
Monialibusegredi, e/i Mus Ule atnbitHs monaftefij, fui ianuainterior 
cUufáconúmtur.Vn¿e fivltr* ínteriorem iantéam eXeant adl Ecclefiam*. 
yeladaüaloca^bifmlaresintrantjclaufüraViolañt^ exconft.Greg* 1§< 
ÚUAincipit Veo facrisedita%om¿ 3>I\alen:l- ̂ mAr'1]anno j57*• 

6 Lo fégundo, que el feñalar la Claufura á las Religiófas 
exemptas toca, y pertenece álos Superiores Regulares, i quienes 
la Santa Sede tuviere encargado fu govieíno,como también el dar 
licencias para entrar enfus Monafierios, quando ay caufa legitima 
fiendo lo vno,y otro tan privativo de ellos, que dé ningún modo 
pueden intrometerfe los fenores Obifpos. Ha Barbof. in coleB.ad cap. 
VericulofJe ¡iamregul.num. 2 3-Cumalijsab épcitat. Y por ferio 
las MM. Defcalc^défpachó patente,y licencia el Rmo. P. M. Ge
neral, para fu translación a la Iglefia, y Capilla dicha, feriándolas 
para fu vivienda,yclaufura,las cafas de dichoMarqués,defde luego, 
para quando la tuvieíTeniy en el ínterin los Quartos de dicha Capi^ 
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lia, y Coro de ella, haíta tanto que huyieífe otro en ella dónde 
cumplieíTen con fu Inítkutó, como también GomaÍgatorio,y Con-
feffonario para recibir los Santos Sacramentos, preftando para to
do Fu confentimiento expreíTo el feñor Obifpo, quien de fa&o las 
entro en los referidos Quartos> en execucion de. él Real orden de 
fu Mageftad, feñalandolos también por Claufura, y concediendo 
todo lo referido, como también Altar ¡paxa el Sagrario Jicencia pa
ra que el Sicario las dixeíTe MiíTa en el Altar Mayor de dicha í<rle-
fia,liave,y puerta para entrar en ella, y en la q u e ^ pafíS-st los^di-

c h o s C ^ ^ y C l a u í u r a ^ o m u l g a t o f e y Confesonario > que 
todo ello le íupone en el Hecho. * 
1 7 Lo tercero ^ enfuera de la dicha afignaciori arreglada 
\ f ñ ? ' i " M a S e f t a d > e f t l Weron las Religiofas vfando de la di
cha gkíSa Coro, Quartos, ConfdTonario, y Comulgatorio, fe. 
raLdosenladicha puerta,y Iglefia, defde el diai 7 i de Febrero 
de 709. hafta el 17. de Junio de dicho año, eftimandofe por W . 
tima claufura a Vifta ciencia, y paciencia de el feñor Obifpo, y d¿ 
losCapellanesded.chalgkfia como de fus Prelados Regulares 
fin aver fobrevemdo otra novedad que !a de aver abierto puerta en 
la pared mtermed.a de el Coro, y Cafas de el Marqués, ffi 2 
eftar con claufura y con capacidad,para habitar S S i K 
la comunicación de vno, y otro- v i u n r a m . m f ™^«JgWtf6 por 

Eftofupuefto como cierto, fe refponde á el Dubio aíTen,™ 

d i c L e n t s f e p t f c ^ ^ ^ 0 1 ^ S * ^ 
de claufura, e s n e c e f l a r £ S f f i 2 fYr,Verdadera v i o k « ° » 

tenianeftefeñalamientodefdelaLZi r l e § l t ! m 0 : L a s G ^ 

9 C^firmafemaslodirko «- , ^ 
dicha Iglefia, y C a p i l l a 8 2 £ £ 3 S V f ' ^ 0 f e t r a s k d * < * i 
« S £ S S S & l f e" o rObifpolosQua t tos 
ponian conClaufura^aprobandoffig*! ^ C a f a ? f e an"ea™"> Y 

P andolodifpueftopor slRwo,Generaí; 
lúe-



8 
luego concluida aquella, pudieron fin otra licencia entrarfe á habi
tarla" >iin el menor efcrupulo de iu quebrantamiento , porque 
quando fe concede vna cofa debaxo de condición, purificada e íta,; 

entra la difpoficíórtj exleg,fite folum iff. de Hoerédibus in/l* lepfi pu-
pil. ff. de condit. infi. leg.fed eífjl de fua¡§.fin* jf.de adquirend.k¿tre-
ditat. Anton.Gomez var* torn\ % * capí i i .numé 3 o¡ Ayllon ad di&. n¿ 
Cum aíijsibicitatis* , 

i o Pero ópondrafe? que eftando las Religiofas en ¡os Quar̂  
tos, y Coro de dicha Iglefia donde eftava afignáda la Claufura> nd 
pudieron falir de ella fin licencia expreíía,nó foló de fu Prelado 
Regular, fino es también dé el feííor Obifpo$ por difponerfé aísi en 
el Decreto de el Tfidentinó , in cap, 5. feff. í 5 é. de' (¡Regular. Donde 
además de eíla facultad, fe le concede la de reconocer > y vifitar la 
Claufura, en todos los Conventos de Religiofas exémptas, fin em-*-
bárgó de qualefquiera privilegios ,6 éxempciones;y fiendo eíla diP 
poficion, la principal vafa en qué el feñor Obifpo, pretende,y quié-* 
íe fundar fu jiirifdicion,y legitimidad defus procedimientos, fe ré-> 
ferira a lá letra, para que con fu vifta fe penetre la dificultad > y rê  
conozca fi la foíucion es concluyente. 

3> 11 Dize afsi: Bonifacij Oáavi Conílitutionem qnae incipit: 
5;Periculofo, renovans Sancha Synodus , vniverfis Epifcopis íub 

ôbteftatione diviai iudicij, 6c in terminatione maledi&iotris aeter-
ñx praecipit, vt in ómnibus Monafterijs s fibi fubiedis ordinaria, in 

5,alijs veroSedis Apoftolicae Authorkate Claufuram fantii Moniaüum, 
3-íVbi violata fmnt, ddigenter reftit ui%i? ybi inviolata efi conferían maxi s¡ 
¡¿ne procúrente inobedientes, atquecontradidores per cenfuras Ec-

clefiafticas > aliafque pcenas quacumque appellatione poílpofita 
compefcentes invocato etiam ad hocy fi opus fuerit-auxil io brachij 

"íaecularis. Qupd auxilium, vt pr3ebeatur,omnes Ghriftianos Princi* 
3 ípes hortatur Sanda Synodus,& fub excomrnunicationis pcena ipfo 
v fado incurrenda ómnibus Magiftratibüsfaecularibus iniungit. Ñe-

mini autem fantii Monialiunt liceat pojl profefsionem exire á Monaílerio 
etiam ad breve tempus quocumque pretexta,fnifi ex aliqua legiti-

"ma caufa ab Epifcopo approbanda indultis quibufcumque, & privile-
3">gijsnonobftantibus.íngrediautemintrafepta VÍonafterij nemini 
;:>Íiceatcuiufcumque generis,aut conditionis, fexus, vel attatisfuerint 

fine Epifcopi, vel Superioris licentia infcriptis obtenta,fub exeom-
municationis pcena ipfo fado incurrenda. Daré autem tantum 

5 Epifcopus , vel Superior licentiarri debet in cafibus neceífarijs, 
3 ñeque alius vliomodo pofsit etiam vigore euiufcumque facuka-

tis, 
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-, tisjVtlindultihaaeftus concefi,vel in pofterum concedendi, &c* 
12 De cuyo contexto parece fer neceífaria licencia de el feñot 

Obifpo para falir,txtra claufumn, las Religiofas , aunque íean 
exemptas. Lue^ono aviendofela concedido á las Madres Defcal-
^as, para paífarfe a las Cafas, aunque eftas la tuvieífén de el Rmo. 
P. M General, violarían claufura por efte hecho f>j mucho mas 
no aviendo precedido el reconocimiento de ella , antes de eltranft-
to a las dichas Cafas, 

13 Para fatisfacer á efte argumento, íé ha de fupoñer, que 
aunque muchos Expofitores de efte Decreto conciliar , refuel-
ven fer ampliativo de la jimfdiccioii de los fenOres Übifpos , y 
poder en fu virtud vifitar la claufura de Religiofas exemptas, fin in
tervención de los Prelados Regulares, y taá neceífaria fu licencia 
para íalir fuera de el Monafterio, y claufura, que fin ella la viola
rían , aunque la tengan de fus Prelados, quosrefert Barbof. in coléela 
adcaj>. 5. dicl. Cornil. 7rid> Seffl relata, nma9 40. é? de offic, C^ Votefiat. 
"Bpifcop'i alleg. 102. num. 28. 

14 Sin embargo no Cóñ pocos, ni de menor'autoridad, loa que 
reíuelven no averíele atribuido por efte decreto mas autoridad, y 
jurifdiccion , que la'que tenían por el cap. Teñculofo, pues la 
mente folo fué corroborar,y confirmar lo eftatuido, y difpuefto en 
él, por cuya caufa afsientan, no fer neceífaria fu licencia para falir 
fuera de el Monafterio las Religiofas eXemptas, y que concurrien
do caufa de las aprobadas ya por el dicho cap. T eñe ulofo,como porr 
otras Conftituciones,y Bulas A poftolicasyy licencia de el Prelado 
Regular, podrán falir fin.'el menor efcrupulo, w funt. Navarro 
con/. 6.num. 6 Je Stat.Monach.Luáomcm Miranda ¿fe Sacris Moniali-
husy.qu¿ft.$.art.6.conc.i. Suarezdefylig.t0m.4Mb. 1 .cap.9, num. 1 3. 
LezanainSummaycap.i5 jtum.i 1 .& alijsrelati á Barbof. diSi.alkgat. 
tot.num.i 8. Villalobos in Summ.tracl.^^.z.partJiffic. ^Mmí'fL 
<^diffic.^.i 5. 

Afirmando afsi averfe entendido el referido decreto enEfpa-
ña ,y no averfe recibido de otra forma en ella, ^ yltrafupra, 
reiat. lo afirma Fr. Manuel Rodriguez, quefl. regul tom. 1. quefl. 45. 
artice, de que fe infiere fer ineficaz el referido decreto, como to
das las Constituciones expedidas fobre lo referido, fin poder fundar 
en ellas junfdiccion el feñor Obifpo ; porquetas Leyes, ó ConftU 
tuciones, requieren para fu validación , y obfervancia, y para que 
lean obligatorias aceptación de los Subditos, vt docet D . Salgado 
ae fygmfroteH. i.part.pnlud.y. num. 3 > A , ^ ¿ ^tmt&S^pkat. 

ad 
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3 
k SS.,. ^ b % «#ír f * * Y fe omite* tiara efta tatofeto 
otras pruebas para fundarla a manos llenas efte Autor en lo lugares 
dtados.dandofoluaonáquantofobreeftofepud.erarepl^ar. 

, b Pero aun poniéndonos en la opinión mas favorable a la 
Dionidad Emfcopalfobre elle punto •, tiene concluyente refpuefta 
é t£frm de arriba, para que la licencia^ el fenor Obifpo 
foerlneceffaria para falir lasReligiofas * extra dé 1* elauíura; pero 
para ampliar, y extender el lugar de eUi s y entrarle en parce don-
de la ay con feñalamiento de Superior, y Prelado legitimo, como 
lo eseÍRmo.P^Generalde lis Religiofas Decalcas, fin haza 

.iranfito.porGalle,Cafaj6 parte donde eftén,o anden Seglares 
<3 «mi efta licenciar Luego eftando con elauíura las Gafas de el 
Marqués, feñaladas parafu vivienda, pudieron fin otrahcencia en
t r a r á habitarlas, y romper la pared parafu comunicación, ex tft¡ 
m . ffi&docetBarbof k potejl. f nfctt * * * * * D o n d e t rjT : 
tando de las licenciasneceffarias f ara fundar Conventos, o parafu 
traslación, fuponiendo fer neceffaria lade elíenor Qbifpo, en eftos 
cafos d.zt afsi, n«m. 9. infine: ^J fi regulares VeUent filummod* an-
ptiare fuá Monafterial Hit kentiam non effe necejjanam, qum Mpamen-
ZndLkmrficutmtiquHm tlm¡M&$ «d^r.hapertext m 
« ^ / í L ^ o ^ A í w t o ^ t e f o l v u n t F r . E m m a r i n e l , ^ ^ . ^ ^ ^ . 

reLnf.L. Luego aviendofe trasladado el Convento a la dicha 
Mefia Ouartos, V Coro, con confenttmiento expreffo de elfenor 

d,chaPklefia les hizo gracia el Rey nueftro feñorfin otra licencia. _ 
,6 g Eftomifmofeha practicado, y obferva fiempre querer, 

glares, ó otro lugar immediato, por los quales es licito abrir puer-
» " ' , b . • „ „-_ . i Pnnvento, defpuesde citarlo • ro
tas para k comunicación con el Convence», v 

' i 1ÁJ,Í;„O evAicl tumi, anteced. I iiendo elto aisi, 
comoes.finavercofaencoattario.comoict' r ... 
licenciadefuPreladoparaexecutarlas.yfiendo inexorables para 
, , , íl, r . v Coro ,V demás finos de que ne-
lacomumcaciondelalglelia,y^oro,y " i 
cefsitabanparafusflmcionesregulares. _ 

., 7 N i en quanto al reconocimiento de * ^ & ¡ £ J £ 
choilosfeñoresObifposorra f a c u l t a d ^ e n l a ^ f t f ^ J j g 
mas fe la amplian, relat.frpr. nm. i a. Que la de viftarbs Con 
ventosdeRel.giofas.fiempre que les^arezca conveniente,para 



•que donde hwiere violación fe reftituya > y a donde fe mantuviere 
claufurale.güardcyo'Dferve. Yefto fupone yá Monafterio con 
claufura¡cuyofefiilaiiiiefli»énfu primera erección, ó traslación 
perteneceTiendo dé Rel%iofas,'exemptas¿fus Prelados Regulares, 
ytfiipomtur ,&frbhatHrfup^mm.e, Cariqueíafkakadfeentena 
tenderafolo a la vifita, y ftóal primero reconocimiento; y efta pa
rece que para obviar difeftftónes íiofe la han segado las Madres 
pefcal^as-.puesconftadelarelacioíidéelliécho üver franqueado 
la puerta reglar de el nuevo Convento al feñór dbifpo el dia i 7. 
de Junio, quien entró, y por hallarle con la debida claüíura, fe re
tiro lin tener otra notaque poner, que la novedad de la comunica^ 
eiondedichasCafas,yCtM,vénto,conelCoro>yQuartós dedi-
chalglefla, y el aver tondertado el Caracoüy entre lo vno,y lo í>tro 
ay grande diferencia ,convenciendofe de todo ello lo inculpable de 

baciondelachultededifchasCafo,cbnfirmada con elmandato 
qued.oprincipio.a fus procedimientos ̂ ara q U e fe r c t i r 4 f f e n á 

ellas/dexando Jefbcupadp el Coro ,y ¡ ^ ¿e dichalglefia; 

paliarle a ellas ks Rekgiofas, confiderárfe la mas leve violación 

^«oscefer.fe.yvnactaufura.iotrackufura. d ' C h° C o r o ' t 
.8 . . fe 0 ^«»^^ t «fepruebalaeor»clúfion,eftoes tu» 

extrade «1 lugar donde eftifefialada la claüfura wlÍ a 
m^ttcmcUifims, lasReligioiasfen tetaÍ A r t '"^ 
dichosfequedanenellaporíere Ward / r T t f Q ^ M s 

traslación! luego en retenerla S ¡ ° n d e & k f e ñ a l ° tó f u 

de claufurás. 8 ° S n 0 ^ d e ' m H ° aver violación 

in te r imque lasCaás ladereSr^n r 0 f e e r ° f U u f U r a e n e í 

tacion de las Religiofas5 y a v ^ t í l P ° , m a a c o ^ l l a para la habi-
bles, perdieron efta qualfdad v t ^ ? ^ ° d t ^ ^ t ó á -
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I ó 
tío tenga fus limitacionesjfiendo la prirneíaJqué quando fe conceda 
vna cofa con refpédo > y copfideracion ¿.diferentes caufas, nó por 
quefake>óceífeVnade ellas rperíeverarido las demás dexárá de 
mantenérfe, y durar la concefion, itaBarbofi áXiomate 40. num.z^, 
Tiraquel in tratí. Cmfa ce/ante, limtt.zí .Tufch.conduf. 10 i.num.^ 9: 
Salgad; dé fygidprotetl.} .pan. cap, 11, nnm. % %.'& %. part. cap. 8* 
num. i6é 

11 Reconozca nfe ábralas cautas que huvo para conceder a las 
Religiofas los Quartos, yGoro en fu traslación, y ü hallará,que né 
íolo fue la falta de vivienda, y el no eftár las Gafas havitables,y 
condaüiura, finó que fe atendió á quetuvietfenlglefia, Goro, Co
mulgatorio , y Confefsióriarió en ella > como precifo para el cum> 
plimiénto defu eftado Religiofó: Luego aunque las Gafas éftén ha
bitables , pueden mantenérfe > y deben-retener los Quártós 1$ y Co
ro , con la qualidad > y prerogativa de claufura, por rio tener ótró 
Comulgatorio, ni Confeisionario en ella> que los que fe feñalaráii 
en fu translación á la dicha Igieíia,y CapiilaíPérdieran por efta cau-
fa el interim de la concefion * en qüantó á ellos; que en lo refpe&i-
voáladichaIgíefia,y Cafas t fiempre fue abfóluta ía gracia de 
el Rey nueftro Señor; y de no entenderle de efta manera > quedara 
inútil, y fin el debido cumplimiento, tx diB.num. ¿,* 

21 Tampoco podrá fer óbice el decirfe, que lo concedido por 
fu Mageftad fon las Cafas de el Marques de Cerralvo, y la Capilla 
que ay en ellas fobre vn Terrado,y Jardin alto, y no la Iglefia,y Ca
pilla a donde fe trasladaron las Religiofas ¿ por fer efta de el Emi-
nentifsimo feñor Cardenal Pacheco Í> quien la erigió ,y fundó ,á 
que no fe puede eftender > ni debe la gracia, y concefion Real > por 
el principio , vbi "Verba non conVeniunt non babet locum difpofitíoy 
ex leg. 4. §. toúesyff. de damno infició, kg» qnod conftitutHm>ff. de M'iíi 
7efiamaitó* 

%l Porque fe refponde, que las palabras de el Principe en efta, 
y otras qualefquiera concefiones > y difpoficiones deben entena 
derfe fegun el común fentir, y inteligencia de ellas, exleg.pímum. 
§. equm,ff. de >/«, er bibit. leg. ex M'áit.jf. de Teftdm.Mit. cum alijs 
relat. á Stephano Grat.dijcept.forenf.cap. jS.num.19.Barbof. traSh 
>añjyaxÍQmat. ziz. pertotum >& precipue%num, ji Y en Ciudad-
Rodrigo , fu Tierra, y Obifpado, y aun en eftos Reynos por Ca* 
pilla de el Marqués de Cerralvo, no fe entiende otra, que la que 
fundó el feñor Cardenal, ó por que lo fue fu Eminencia, ó porque 
d exó fu Patronato á dicho Marqués > como cabera defu Cafa i y 

Fa* 
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• 
familia Y afsi en la inteligencia cbmün por Capilla en Ciudad-
Rodrigo ,folo fe entiende la de el Marqués de Gerralvo, que es la 
quefund'o el feñor Cardenal, y por Capilla de fu Eminencia en di
cha Ciudad, y Obifpado j y en todo el Reyno , la de el dicho Mar
qués, qmanalogHmper/efumptum ¡latprx>fambl¡od fignificato, fojffif 
imwidem úViley inft.deturenutttráligenúum^ cMlt, leg.i.§.quim-
perpetuwn>ff fi "ager Vetiigal leg. i . §ft« qui novum ,fi de exerát. aSl. 
eapjpiidorirrfin.siyqudft.i. cap. penult.defintent. excommtmicat, D» 
Salgad. mlabyñnt.cKedit. i .partxap.ié.num.j^ idemd'ereft.ürfupplk. 
ad ÜMBifsim. i.parU cap. 5 3.WWI.43 • ̂ 4 4 , 

14 Y el que efto fueiTe la mente, y Real animó de fu Magef-
tad-,íe evidencia, por fer elfin tuvieífen las Religiofas íglefia don-
ele pudielTen ók Milla, Choro, y fíaos donde alabartí Dios en ella, 
y recebir los Santos Sacramentos, defde«}üefetraslada{fen , que na 
tuviera efecto, fife huvieífe de entender por Capilla , en la Real 
gracia, y Concefsion la que eftá fobre el terrado, pues ni tiene efté 
nombre, ni jamás ha tenido otro que el de vn Oratorio privado> 
de que vfaban los Señores de la Cafa, para oir Miífa antes de eri
girle la dicha íglefia, y Capilla , fin tener Campana, ni puerta a la 
calle publica, ni entrada, comonofeafubiendopor lo alto de las 
dichas cafas á el dicho terrado, que eftá mas de tres eftados mas al
to que el fuelo de vna Calléxa, con quien linda, que no merece 
nombre de via publica, ni fuera decorófo aver en ella puerta de 
íglefia; ! 

%f Confirmafe mas lo dicho, porquero, <p non concejfi, que 
la mente de el Rey nueftro Seáorfueífé el conceder folo el Oratorio 
dicho a quien fe quiere dar nombre de Capilla, y que el interim re-
cay eífe también fobre la referida íglefia, para que en retenerla con 

vlos Quartos, y Choro, fe diXeífe eftavan extradaufitram,y aver 
llegado el cafo de perder eíla prerrogativa, eraneceífario tvvieífen 
ya las Religiofas otra íglefia, con las demás pertenencias de Cho
ro, Confesionario, y Comulgatorio: efto no lo tenían, ni tienen, 
ni otra cofa que lo íeñalado en fu translación ,inclufo en dichos 
Quartos; luego aunque eílén vfando de las cafas, faltándolos de
más requifitos, aun permanece,y debe durar en todo ello la prerro -
gativa de claufura, y han podido, y deben retenerlo, fin incurrir en 
la nota de fu violación. 

16 Niel tapiar el Caracol, y condenarle, fue violación de 
claufura,dirigiendofe á la mayor obfervancia de efta , porque 
quando fon dos cofas contrarias, puefta la vna, queda excluida la 
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otra, por évitat la repügnanciai leg. v¿¿ rep'ugñantia,ff. de regul.iumi 
cap. cum expedttt) declett.in 6. kg.mutuisiff'.profotiot leg. i .Cod. defaÚi 
Surd.decif. %j6. num. $.&deeif. 2.4. num. 10. GonzálezM regul. 8; 
ChanallghjJ.%\. num. 14.^ gloffl si.num. 6. Luego él hecho dé 
condenarla, fiendo contrario, como es, a la violación, totalmente 
la excluía» 

A ÉL tE<kCÉ<í(0; 
íf fefte Dubio incluye muchas queítiones 5 la primera, íi las 

Religiofas eftavan obligadas á defocupar losQuartos,y Choró* 
cerrar la puerta abierta en él> y abrir el Caracol; y á effcafe réfpon-
de, que no tuvieron tal obligación, ya por lo dicho en la refpueírá 
á el primero, y fegundo Dubio, donde fe fundó hallarfe con dere
cho para mantenerfe en lo referido por la gracia, y concefsión de el 
Rey nueílro Señor, y confentimiento de el feñorÓbiípo; como 
porque aunque él animo de fu Iluftrifsima fueífe modificarla, o 
condicionarla, y reducirla á el interbn de que hablamos en el Du
bio fegundo, no teniendo las Religiofas Iglefia, Choro, y demás 
lugares en ella, para recebir los Santos Sacramentos y como no te
man , ni tienen: fue intempeftivó efté mandato, por no averfe: pu
rificado la condición, ni fertecidofe el interim, ni poder por efta 
caufa ir contra fu propio hecho, y contra el confentimiento qué dio 
en la translación de las Religiofas, en execucion de el orden, y gra-f 
cia de fu Mageftad, ex leg.poft morttm^jf. de adoptiomb.kg¿ <£rperfun~ 
tor. ff. de ferVit. ruflicpraediorunii leg.ficut.Cod.de aü. & obligat.leg cuñé 
fimatre, Cod. de reiVindicat. cum alijs aducidáBatboíí trdtl. Varijj 
Jxiomat. 9 3 .num. z 3. ¿ quid, concefum ad tempus éo durante debei per* 
manere,argum. a contrario fenfu, exleg.fi^nus, jiv.ff.depañisylegdnU, 
perator,ff. depoftulando, leg./iatu \iberum¡ §.JiicbUmJ ff~.de legat.Zé 

28 N i menos pudo el leñor Obiípo revocar éftá conceísiorí, 
en per juzio de las Religiofas} privándolas de él derecho adquirida 
en Iglefia, Quartos, y Coro, por lo1 dicho arriba, como por la obli
gación en que e ílán todos de guardar la fee, y palabra enrqualquic-
la contrato, y concefsion;y íi vn particular efta obligado á éfto,con 
mas razón fe debe conííderar eftará el feñor Obifpo a cumplir lq 
que ofreció, y de faóto entregó en la translación dicha g quando el 
no obfervar lo convcncionado es tan indecorofo> ex áxiómat. quod> 
femelplacuit atnpliusdifplicere nonporeft , & quas late cumulat Barbof* 
vi eo Jxiomat.196. num. \6.<¿r Axioma 98. num. 1. tsr z. 

29 Lafegundaqueftion es, íi conlos fobrediehos motivos 
expreífados en la antecedente, juntandofele los de fuponerfe aver. 

f vio* 
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violado la claufura las Religiofas j por las acciones,, A que han & 
nido origen los procedimientos referidos, conlos de aver abalado 

trometiendoíe aarbitrara tila,lo que v m C « e perecea A 
fenórbbiWpGff los Reales Drdenes de fu Mag. y pri&JpnUta 
cionórd tonudo & lluftrifsima proceder contra lasRehgiobs, 
y fundar fu iuriCdiccion, áísipor dickas caúfecomo por las demás 
deducidas^ el kéchcrelacionado, M ^ W ^ W 

deSanFranclco^á etMiniftro General de el, y Provincial de la 
Provinciade San Miguel. J x . 

20 farareíponder áefta queflion,íefopone como cierto,e pfr 

vra,cuya ptimitivaRegla -> V tiguioíbfeftiinato^tofeíían,:íbn; total-
mente exemptas de la júriBiccion de los feñores Obiípos,no reco
nociendo otro Superior̂ jque a la SedeApoftolica > y Mósíi&tó^ 

han encargado íu govierno j cuya exempcion ksconcedio b%m^ 
dad ^eEuaenio Coarto: por Bula/íuüata ení lorencia en el mes de 
Agüito, año de 14 j ^ fondfkatus fíic, hrxcmsi que refiere Er..Ma* 
foúelRodtigue^Mñ.fc.»>|fatg^qwft&^árt..S>PrtQt- f el feñot 
Salgado é^etenh z .patí'.xap, 11 .exMum.i ̂ Jkqual fe ha confirma* > 
do por: los fcceííbres en I¿ Sede ÁpoftoMca\ £n aver colâ  en con* 
•traíio. 

31 Tampoco fe ha de negar̂ que aísipor Derecho Canónico J\ 
Decretos de elSantoGoncilioTíidentino-,y por otras GoníUtu-
cíones Apoíhblicas., efta concedido el proceder contra Reiigiofos> 
y Religiofas'á los Teñó-res Obiípos, en algunos tafos, yvbaufas, y no 
defcubriendofe de el hecho otra que la de la íupüeít^vMacion de 
claufura, fundada en eldecreto conciliar , relat. fu'pramm* 1 i . y: gtp 
ó&asJGonítjcutñones Apoftolieas, expedidas a efte intento* fe redu^ 
cítala controverfia cierta, omitiéndolas demás por- noípértfcnecefi 
kkly y a las demás caufas j y motivos de quexa > ¡expo^fepótón el> §2 
4; de el hechojím recurrir álosFundamentostánlegalesiíquefe de¿ 

3dan-nota4os/«^ num, 14. que totalmente tft&|áé á.l'QS.feriores 
Obifpos la poteftad de conocer , y! proceder conjstajReligioías 
exemptas* yafeapor la viíita declauíkra, como en eafade Tu que
brantamiento, ó-otros concernientes ásefta materia, cojn©i.etóifsU 
mámente refuelve el Curfo WloralSalmantke^fé.^íwwí *1 trau 1 %, 

Efto 



r » '3L4 

I z ) i Efto fupuefto, fe refponde á la queftion, que aun citando 
en la fentencia de los Autores, qué mas favorecen, y amplían la jú¿. 
rikliccion de el feñor Óbifpo éri efte punto, no pudo proceder con
tra las Religiofás por las dichas operaciones, ni fundar eñ ellas jú^ 
rifdiccion alguna. Pruebáíe ¿porque para que en el cafofupueAdi 
6 otros,en qué fe le conceda facultad de proceder contra exemptosi i 
pueda baleríojégitimamertté, es riecéííario ante ornea é[ juílificar ¡ 
y probar el ¿afó con la qualidád atributiva de jurítíiceion > no co
mo quiera, fino plenárñente> y dé no hazérló',ííerrípre íerari riülíói 
los procedimientos, por no aver otra nulidad mayor 5 que el darec-
todéjuúfáiQcion^tpMatéxíeg.iíf.fed/¡d íudicipi • 
leg.fi quis aliena § éoiem iii. íeg. 1. §.ait frdtor.jf. nequid infium.pubiicúy 
IegJPr¿etor3 Ü.daóereyf.YtboMrUmrapt.í}. SÁg&dJeí^giáprotetí, í¿ 
p.irt. ¿kpofc ex hum.4 3 .<& fiqqi ideni cap. i o. ex hum. 6%. ̂ MMa UiÚ 

D. Valenc/. conf, 19 i.pertot. &pmcipu)nam,% Sm que en manera SLU 
gnna puedajuílificarlos,y validarlosíáácufacion de el delito,córl 
la exprefsion de la quáíidad atributiva de jumfdiccion;pües aunque 
para fundar efta, pueda el feñor Obifpo con efta noticia ínformaffé I 
ño probándole el delito, y qualidád dicha, no podía proceder con
tra el qué íeluponé reo, pues no rrieréce efte nombre por el titule* 
de el delito, de que fe le acufa, íino por la realidad de él, y por la 
Verdad de la culpa en averia comeado , ex le¿: famófi y ferf, ffóé> 
iamen >ff. ád íeg. iuliam maieftatis x ¿c docet Valéncuela víl fuprá, , 
O* nUm. 15. Zsrfeqq. Sediic eft jque de las operaciones de las^leligio-J 

fas no fe infiere, ni prueba lamas leve violación de claufura,- cómo 
queda fundado en la relj>uéfta a el primero, y fegundo Dübió; lúe-* 
go eri ellas no pudo fundar fu jurifdiecion el feñor ObifpdyrÍÍ adqui
rirla por el decreto conciliar, quiaqúanáo VnuMfiíponitúr, &a!terui?i 
difponitur prius debet confiaré de fuptífitói quam itiiretdí/pófiüo i Gloíf. bi: 

kg. mmcipiajVerf.JvocdnáHmyCodJefefyisfugitíSy D-Salgad* dé ̂ egid' 
protéci. 1 .part. cap. 1 .pr</dud.$ 4 nwní96¿&cap<z< Mm.6%¿ i.pari. cap'¿ 
.16. numq 3. !<&r 3 .part, cap. 1 c¡. nwn, 5 i . 

33 Y pallando a la quexa dé el atufo dé lá cóncetloa, én que-
f erfe apropiar las Religiofás el Goro , y Quár tos dicrídsy privarídfc»1 

a ei feñor Obifpo de el arbitrio qué fu Mageítad le concedió para 
l̂ignarias en dicha Igleííajy Capilla, Gofo y Confefsiónario, y5 

Comulgatorio, donde le paféctéíférhás conveniente j íe refponde, 
qué lo execrado por ellas es, y ha íido arreglado á los ordenes de1 

é Rey nueftro feñor, y a el confenÜ£toicn,tó ^uc diófuSeSoria Ilüf-
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trifsimaquandofe trasladaron a dicha íglefia, y víando de fu dcre-
S o l l o d i c h o e n lareípueíla al primero Dubio , en que no fe 
alJ^morivopafafondarelabufojpuesíobK noaver otroCo^ 
ro,Confefsionario, ni Comulgatorio, quelos en el principio fe 
miados5 ha fido, y ferá precifo el vio de ellos en el ínterin que 
no'aya otros en dicha íglefia vfiíales en parte decente yjmeftos ca 
perfección , por lo dicho arriba, nrnn. it.cumfequentik Ni en lo re
ferido fe ha perjudicado a la jurifdiccion ordinaria; pues aunque la 
concefiondeelReynueftroSeñoresde íglefia,y Capilla con las 
dichas Cafas, nunca ha fido de el animo de las Religiofas tomar 
otra cofa en ella, que Coro, Comulgatorio, Confesionario, f 
Altar para que fe las diga Miífa, quedandofe lo demás álos Cape
llanes^ debaxo de el mando, y jurifdiccion de el feñor Obifpo, 
donde podian cumplir lo difpuefto por el Emínentifsimo feñor 
Cardenal Pacheco y afsi en quanto á facriflcios ycomo en todo lo 
demás perteneciente al Culto Divino, en que las Religiofas no han 
perturbado álos Capellanes; pues hart executado vno, y otro á las 
horas que han querido j eligiéndolas otras, para que fu Vicario 
las diga Mirla, cantar las Canónicas, y demás Exercicios efpiritua-
les, que todo es compatible, y nada repugnante á la voluntad, y 
animo de el feñor Fundador; pues fi él fundó ¿fue para augmentar 
el Culto Divino: y de efta forma ferá mayor el augmento, tenien^ 
do en fu íglefia, y Capilla quien alabe á Dios de dia, y denoche. 

34 Tampoco podrá furtdarfe: la jurifdiccion en la contumacia* 
en no obedecerlos mandatos de el feñor Obifpo ,y en no aver com-» 
parecido á alegar de fu derecho las Religiofas, y Religiofos, v á de
clinarla , manifeftando fus Exempciones, y Privilegios,'hafta def-
pues de averias facado de el Coro, y Quartos, con la violencia que 
fe refiere en el hecho , §• f. Porque aunque la exempcion fe pier
de no compareciendo ante el feñor Juez Ordinario, á alegarla; cu
ya jurifdiccion fe prorroga por el tácito confentimiéto de la contu
macia , y de no querer comparecer, ex leg.dedieS. %.planeyjf. quifa-
tisdarécogantur, SedocetCarleval de iudicijsylib. i . tom. i . difh.zé 

queft. 6.feB.7. nttm. <Too. Eíla Regla tiene fallencias, fiendo la pri
mera, quando el exempto no puede renunciar la exempcion efpre-
famente, porque no puede fer de-aiejor condición,. y de mas efica
cia elconfentimiento tácito, que el expreíTo ;y afsi lo dizen Carjáli 
xúMifupra. ibi: Sed curita tam yarie) Qmniam Yidelich pradiBa 
regula paiitur excepúonem ,<&falht in eo, qui nonpoteft renunciare decli
natoria: non enimpoteft operan tacita remnáatio^orta exwMtmacia quod 
wnpoteft exprefa D e 



t :J f De eftá naturaleza es la exenipcion dé las Réligiofás De£ 
talcas, y de los Religiofos Francifcos; pues eftán fugetos immediá~ 
diatáménte á la Sede Apoftolicajy á los Superiores Regulares á 
quien tiene encargado fu govkrno,Gon tal vinculo, y conexiórti 
que fin confentimiento de la Santa Sede nunca pueden renunciarla* 
niprorogarlajurifdiccionordinariadélos feñoresÓbifpos; y fi de 
fado lo hizieren, no folo ferá nula , é invalida, refpe&rde M Su -
mo Pontífice, y de fus Prelados; pero también en quanto a los re;, 
nunciantes j de cuyo fentir es el feñor Salgad, de \et./& fuplicat. ai 
iiancLz.part. cap. ti*ex nwii, i5. úrfequent. vfqm infinem. y fe omi
ten otros Autores por fer el lugar terminante j y fobre renuncia de 
.Réligiofás de Santa Clara. Y fiendo de efte Inftituto i y Recría las 
Madres Defcalcas , como podia fundar fu jurifdiccion el feñor 
Obifpo, en el confentimiento tácito de lá contumacia, fi aunque 
le dieran expreífo, nunca pudieran pr orrogarfela? 

3 ó La tercera queftion es, fi las cenfuras libradas por el fenol-
Obifpo contraías Réligiofás, fobre que defocupaífen losQuattos* 
<y demás, referido en el Dubio , y fobre que los Reverendos Pa¿ 
dres Fr¿. Juan Blanco, Guardian , Fr. Francifco Süarez, Dífinidor, 

Í y Er. Juan de Cevallos, Vicario de dichas Réligiofás, las; precifaf-
-íen á la evacuación de ellos., fon, y fueron invalidas, y nulas, come 
todos los demás procedimientos executados contra vnos, y otros 
que fe refieren en el hecho. 

3 7 A efta queftion fe refpóñde afirmativé, porque fiendo las 
Réligiofás, y Religiofos exemptos de la jurifdiccion ordinaria , vt 
probatura remanetifupr.nwn. 3 O. <& éonfiat.éx'ÉuBáSi%t. 4. qit& inri* 
pit %egvnini, O* Clemenús \.qu& incipit ex'tgenúbus-••, 0* ex mar. Magno 
concef.Ordin.Tr&dicat ibi: Vecernimu/que ex nunc quashUt excomniunica* 
tionisifufpen(ionis)^interdiBifentéñcUs0í quofcunqúe pro^jj'us quafYts 
pavías, &fentencias genérale s> Velfpecialés continentes, qHOSjVelqttas pro
mulgar i, Vel baberi, & omnia quét contra fratás, domos, <? loca ditliordi-
nis quomodolibk fieri contigerit étiam eorum exemptiom Vtpote notoria nunc 
aliter allégala nullius roboris, y el momenti effe,&pro iñfetlo babere,decer-: 

ftere; cuyos Privilegios comunico la Santidad de Vrbano VIII. ala 
Religión de los Menores de San Francifco, por Bula, qua incipit, H 
plmitud'mem. Y Sixto IV. en otra, qtu incipit, Sedis Apojldlictz. No la 
tuvo el feñor Obifpo para expedir cenfuras contra vnos,y otros, co
mo Juez incompetente, fin autoridad fobre ellos, ex cap. rntllus de 

. Tarrocb.Úfcexcap.quandodeTriVdegijs,cap.\.§.infWautenídeTwile~ 
gijs eodem, lib. 6. Siendo efte defecto tan in&naWe, que totalmente 

G anula 



• • • • ' " ' anula las cenfuras, vtdiBumnm¡merfttptotuma 3* i & 3 ¿7 todos los 

demás procedimientos. -
*g Yporloqüérniraalacenfuralibradaeonti'a los Religio

sos , y fu nulidad fe comprueba, porque para fu validado n, no folo 
esneceíTaria poteftad jurifdiciónal en el que manda, y-íobrc el 
manda<WqüetSó tiene el feñor Obifpo, fino es que fe requiere po* 
teíhd en él qué fe fupone Subdito parala execucion de el Hecho, o 
cofa que con efte precepto fe le manda j porque áviendo impoten
cia y fiempre fe confidera nula la Ucencia, vtprohatur, in cap. neniopo-
teft.de regulJurís iné.leg impoftbilium ff.de regul. iüriS) kg.fíquisingraYí 
in principio >ff. ¿dSilatiíanitntiileg. fi ftijwl.ff. de "Verh obligad Suaréz de 
íenfurisJífput.íofeSí.i.n.i^,~Bóúzcmitokm iratt.difput. t. queft. 1. 
punt. 3\n. i•. Sed fie eft, queibsPP. Guardian, Difiñidof, y Vicario, 
rio tenianj ni tienen poteftadriara mandaí, ni apremiar alas Reü-
gioías que defocopaífen los Quartós por rio fer fus Subditas,ni tener 
-íobre ellas mando, ni jürifaicciori aígiina^ieñdo efta privativa de la 
Santa Sedé , y de los demás Superiores Regulares j relat. fupr. n. 3 o. 
Luego el mandato que para lo referido fe defpacho * aun quando 
fucile de juez; cómpetente,qUe no esjfü^y feria irivalido,y por con
siguiente la cenfura nulfc pues fiendo peña fupone delito, y efte no 
lo cometieron por no eílár énfu manó el prohibir á las Religiofas 
el vfo de dichos Quartos, ex/egulJurismllutn- ibi: Nullum crimen ps» 
titur) is qui nonprohibet^cumprohibere nonp$fs'tt,. 

I |9 Sobre lo que va dic ho concurre paira 1 a nulidad de las ceri-
lurasel defecto de juftificación de caüfa 3 pues no fe defeubre en el 
hecho relacionado ningurtaj ni lo execütado por las Religiofas pue
de fef bailante para los procedimientos, ex dicl, adpñmum, £g fecun-
dumUHbmm.H quando no la ayjufta para imponerlas, fe eííimart 
por invalidas > por el error intolerable que contienen t exdttl.pcr 
Suarez, de cenfdifput. 3 * fecl< J.nüm< 31 < 

40 Nilaclaufulade el decretoconciliar, rejat./upr. n, i 1. ibi-
Inobedientes atque contradiñoresper Un furas EcckfiaJlicasJia/queLn^ 
quacttnqüe appellationepoflpofit^ compefeentes, puede validar las, cenfu-
ras;porque eftafupóne violación de clauíura,y aqui no la ha ávido 
^tpréatum remanet, fupr. in reffonf ad 2.. puUutnjf jurifdiecion para 
mandar en las Religiofas, y Religiofos ¿ y efta no la tiene el feñor 
Obifpo, ex diEl. n.14. aun quando fe probaífe real violación, por to 
car fu conocimiento á los Prelados Regulares, fin poder mtrome-
teríe íu Üuítnfsima en efto, hafta capto que requeridos eftas,huvief-
ie de fu parte negligencia en remediar la claufura j como fe previene 
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téjt 

tn la diípoíkion de el cqp.Tericulo/o, que fe confirmo en el dicho Con
cilio; y de eíle requerimiento.ni confia; ni parece avérfe hechojni pu
diera, por no cOrtftar dé tal vidb ¿ion , ni otro fundamento para eüa¿ 
que imaginárlá,y fingiría el Fifcal, Capellán Mayor, y demás Cape
llanes de dicha ígleíiá, cdmd íi eílo fiíera bailante para acular a lasRe-
ligiofas,y para éxecufcar con ellas las violé ncias* y exceíTos expreííadoá 
éri la relación, §.4^ f. privándolas del derecho qué adquirieron por 
la gracia ; y concefsion Real dé dichas Cafase é ígleíia , y en cuya po£ 
leísibn éftavan, fin oírlas fus défenfasf y íiehdo el feñor Óbifpd quien 
las dio la polTefsion de eliá, y de los referidos Quártos ¿ y Choro. 
; 41 Además, que quando elfeñor Obiípo tuviera éri eííe cafo ju-¡ 
ril dicción (que no tiene)la claufula habla, y debe eritérideríe contra los 
contradictores defacto, y que* de eíié modo impidielTen la reíí:áüra-¿ 
cion de la cláufura, avierido Real violación de ella; pero no con los 
qué defendieííen de ture á lasReligiofas, dando a entender no avér co
metí dofe tal delito, ni violación,cómo rio lá ha ávido en efté cafo , y 
afsi explica eíta claiiíula el feñor Salgado ^ retentwH. cumpíurimiss 

1 part cap.ió.ex n.j$ ,&/ecjq.y de fado no fe nallará,que los RR. PP, 
Guardian, Dlrmidor,y Vicario, ni otros Religidfos, fe introrriétieífen 
a impedir las deliberaciones dé el ieñor Obifpójíin embargo de no te
ner otro fundamentó,que el quererlas,y expreífarlas el Fifcal,y Capé^ 
llanes, á quienes fe ha dado crédito;pues lo mas que algunos Religio-
fos executarórt ,fue el requirir, y proteílar , rio fe parfaffe á la execu-̂  
Cion de los decretos dados para la evacuación de losQuartds,donde ef* 
tavan íásRéligiofas, ni fe hizieííe víoléncia,para violar la claufura,re> 
cordarido coii éftd al feñorObifpd el defecto de califa legitima para ef-
tos procedimientos, por lo qué vá dicho,y el defecho que teniari,para 
ño obedecer fus mandatos,en fuerza de fusPrivÍlegios,y exémpcíones,4 

y de lacrracia,y concefsion de fu Maga que dio cümplimiento.quan-
do fe trarisládaron á la dicha ígleíia;)/ eílo es contradecir de ture, y ex-* 
preífar defenfás, que no fe quitan por la difpoficiort de dicha claufula, 
pof fer efta de Derecho Natural,Divino,Candilícd,y Civiliex- cap.non 
mfenndátii.q.íJeg./ciendumá.quicum aliterjff.adle^.JquiliaJég.i.C.vnde 
t>¡ Mía, Súv.de reteñí, y,part,cap.i .exñ, 103 .^/¿f/.maximéjno avien/ 
do quien las defendieííe, por temerfé los Procuradores, y Miniftros dé 
aceptar poder para hazerlo, por los refpéctos a el feñor Obifpo,vién, 
' dolé tan empeñado fobre lá evacuación, corrió fe refiere en el hechcv 

A ELQVAtfO DVBIO. 
42 Siendo cierto,qué las Religíofas oy fe hallavan en la poífefsio 

del vfo de la Iglefia,Quartos,y Coronen la forma que fe refiere. Se ref~ 
pon-



ponde,queaVÍen<iólás deípojado de todo ello/uiíer oidas^y vencidas 
en juyzio, y por ante Juez competente,deben ante omnia fer redimidas* 
y puedas en la poífeísion de todo lo referido, y antes de dar ordo , ni 
audiencia al Fifcal, y Capellanes. 

43 Efta conclufion tiene la prueba en dtext.incap.de re/litfpriía-
Urum.textancAp.conquerente eod.titdeg. i Jit.i 5. L+.^oóp.leg.i.eod.tit.úr 
lib. ib i : defendemos , que ningún: Alcalde t ni ]m^, nipe¡rfoñaprivada [ no 
fean o/fados de defpoj arde fu pofefsionk per fina alguna, fin primer amenté fer. 
lUmadoyy o)doty vencido por derecho. Proíigue la ley,y dize: Iftpor las ta
les Cartas y o AlvaUes, algunos fueren de/pojados de fus bienes p)r va alcalde i 
que los otros Alcaldes de la Ciudad , 0 de donde acaeciere, reftituyan a la parte 
defpojada, bajía tercero dia> afrentándola por cierta todos los Autores,. 
en la expoíicion de eílos textos; luego eítando defpojádas las Religio* 
fas de la Igleíia,Quartos, Coro,y demás pertenencias, para recibir loa 
Santos Sacramentos,íin averias oldo,y vencido en contradi dorio juy-
z;io,deben fer reftituidas antes de dar audiencia a el Fifcal > y Capella
nes. 

44 A eftos principipios fe replicará por los Capellanes, y Fifcal, 
que lasReligiofas no tienen poífefsion de lo referido; íi folo tuvieron 
vn tanto vio de ello, en el Ínterin que fe poaian con claufura las cafas, 
que fe feneció luego que eíluvieron conella,y fe pilf iron a habitarlas^ 
y íiendo precifo,para intentarc^núc^mcxzinterdtclopoffe/forio, el mitifi
car poífefsion y no pueden quexarfe de defpojo, no la teniendo por lo> 
que los mefmos textos, y leyes fuponen para introducir, y valerfe dé 
efte remedio. 3 "> 

4$- Pero fe refponde > que las Religiofas eftavan legitimamente 
poífeyendo todo lo referido, en virtud de la gracia del Rey N . Señor, 
y con confentimiento de el feñor Obifpo,quien en execración de dicho 
Real orden fe la dio, y no fe negará por los Capellanes) íiendo todo 
ello tan notorio,como el defpojo,executado con la violencia,y efean-
<lalos,que fe refiere en el hecho, y afsi pueden vfar del interdigo pof-
feíforio-, y quando no la tuvieífen, y que folo fueífen mere detentado
ras, también deben fer reftituidas^r officium ludias, pues fuera contra 
toda razón legal privadas de el vfo de la Iglefia,Choro,y demás peri-
tenencias, en el interim que no tengan otras en dicha Iglefia, y que fe 

efedüe lo mandado por fu Mageílad plenamente, por lo que ya va 
dichoenlarefpuefta á elfegundo Dubio ,ex quoadfecundampartem¡ 
y de efte lenur es Antonio Gómez in M 4 5 .Tauri ,exn.izt <&feñ 
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